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16237 RESOLUCION de 22 de junio de 1987. de la Set:reta· .
na General Técnica, por kl que se da publicidad al
Convenio entre el Ministerio (Je Trabt40 l' Seguridad
Social y la Junta de CAstilla y León, pora la coordina·
ción de la política de empleo,

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social Yla Junta de Castilla y León un Convenio de colaboración
para la coordinación de la poUtica de empleo, 'j, "'! cumplimiento
de lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión delegalta del Gobierno
para poUtica autonómica, adoptado en su reunión de 18 de junio
de 1985, procede la publicación en el «IIo1etín Oficial del Estado»
de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución,

Lo que se hace público a los efectos oportunos,
Madrid, 22 de junio de 1987,-El Secretario seneral técnico, José

Antonio zapatero Ronz,

En Valladolid a 2 de junio de 1987,
Reunidos el i1ustrlsimo señor don Alvaro Espina Montero,

Secretario seneral de Empleo y Relaciones Laborales, y el excelenti·

'll.imo señor don Antonio Lorenzo Martín, Consejero de Fomento
de la Junta de Castilla y León.

Actuando el primero en representación del excelentísimo señor
Ministro de Trabajo y Seguridad Social (Orden comunicada de 26
de mayo de 1987), y el segundo en representación del excelentisimo
señor Presidente de la Junta de Castilla y León, reconociéndose
reciprocamente la capacidad de contratar, y obligándose en los
ténninos de este documento

MANIFIESTAN

a) Que la confi~uración del Estado de las Autonomias que
diseña la Constitución obliga a una adecuada coordinación y
colaboración entre el Gobierno de la Nación y la Junta de Castilla
y León.

b) Que tal coordinación resulta particularmente necesaria en
el ámbito de las actuaciones de fomento del empleo, estando ambos
poderes públicos obligados a practicar una poUlica orientada al
pleno empleo, de acuerdo con el artículo 40 de la Constitución,

c) Que, por ello, resulta especialmente positivo que el
Gobierno de la Nación y la Junta de Castilla y León colaboren en
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la puesta en práctica de las diferentes medidas de fomento del
empleo.

d) Que ambas partes coinciden en la «necesidad de aunar
esfuerzos para el mantenimiento y la creación de empleos en el
ejercicio de sus respectivas áreas de actuación».

e) Que tal necesidad aconseja que las actuaciones de fomento
del empleo de la Junta de Castilla y león resulten coherentes con
la políllca de empleo del conjunto del Estado, en orden a lo¡¡rar la
mayor eficacia de ambas en la consecución de los objetivos
comunes.

f) Que el establecimiento de consultas periódicas entre la
Junta de Castilla y león y el Ministerio de Trab'lio y Seguridad
Social puede consutuir un mecanismo idóneo, tanto para examinar
los contenidos y evaluar los resultados de las actuaciones de
fomento del empleo de la Junta de Castilla Y león, como para
lograr la deseada coherencia antes indicada.

g) Que la celebración periódica de conferencias sectoriales
sobre las materias que son objeto del presente Convenio pueden
contribuir también al examen y puesta en común de las medidas y
los resultados alcanzados en las distintas Comunidades Autóno
mas.

h) Que el presente Convenio se firma al amparo de las normas
siguientes:

Orden del Ministerio de Trab'lio y Seguridad Social, de 21 de
febrero de 1985, por la que se fija el marco y las bases generales
para el establecimiento de Convenios de colaboración del INEM
con Comunidades Autónomas y otros Organismos del Estado, para
la realización de obras y servicios por tral>aJadores desempleados.

Real Decreto 2404/1985, de 27 de dic.embre, por el que se
dietan normas en relación al Fondo Social Europeo.

Orden del Ministerio de Trab'lio y Seguridad Social, de 21 de
febrero de 1986, por la que se establecen diversos programas de
apoyo a la creación de empleo.

i) Que cualquier modificación de las antedichas normas y la
aparición de nuevas disposiciones, o actuaciones que afecten al
presente Convenio, podrá dar lupr a la modificación o ampliación
del mismo, previas las deliberactones oponunas de la Contlsión de
Coordinación establecida en este Convenio.

j) Que en el año 1986 se firmó un Convenio entre el
Ministerio de Trabl\io y Seguridad Social Y la Junta de Castilla y
león, cuyos resultados en materia de fomento del empleo y de
formación profesional aconsejan la firma de un nuevo Convenio
para 1987 y 1988.

Por estos motivos suscriben el presente Convenio, con arreglo
a las siguientes

CLAUSULAS

Primera.-El objeto del presente Convenio es la coordinación y
colaboración entre el Ministerio de Trab'lio y Seguridad Social Yla
Junta de Castilla y león en el área de la política de empleo,
estableciéndose los mecanismos adecuados para la formulación y
ejecución conjunta de las actuaciones concretas de fomento de
empleo y formación profesional, con el fin de lograr la mayor
eficacia de las mismas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León, y comprende los aspectos siguientes:

1. La realización de estudios, obras y servicios de interés
general, ejecutados por la Junta de Castilla y león, Yfinanciados
por el INEM y/o la Comunidad Autónoma, mediante la contrata·
ción de trabajadores en desempleo.

2. La colaboración de ambas panes en la presentación de
proyectos de empleo y de acciones formativas en el área del Fondo
SOClal Europeo, así como en la ejecución y seguimiento de los
programas, aprobados y cofinanciados por el Fondo Social Euro
peo Que realIce la Junta de Castilla y León.

3. La colaboración de ambas partes en materias de cooperati.
vismo y estadísticas.

Segunda.-Se crea una Comisión de Coordinación entre ambas
Administraciones. Esta Comisión tendrá la siguiente composición:

Por pano de la Administración Central:
El Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma de

Castilla y león, que la presidirá.
El Director general de Empleo.
El Director general del INEM.

Por pane de la Junta de Castilla y león:
El Consejero de Fomento.
El Secretario general de Fomento.
El Director general de Promoción Industrial, Comercio y

Trabajo.

Sus funciones serán: El análisis de la coherencia de las nuevas
actuaciones de fomento de empleo en la Junta de Castilla y León

con la política de empleo del conjunto del Estado; la coordinación
entre las diferentes medidas de fomento del empleo; la determina·
ción de las líneasJenerales de colaboración establecidas en este
Convenio, y la ev uación global del mismo, así como su posible
modificación.

Además de estas funciones, la Comisión de Coordinación
estudiará nuevas fórmulas de colaboración entre ambas panes, y,
en especial, en materias relacionadas con el fomento del empleo y
la formación ocupacional y la coordinación de actuaciones deriva
das de tos Convenios que se suscriban en el ámbito $Oográfico de
la Comunidad Autónoma de Castilla y león, en matenas relaciona
das con este Convenio.

En este sentido, la Comisión establecerá los mecanismos
adecuados para la celebración de consultas periódicas entre ambas
Administraciones sobre las materias que son objeto del presente
Convenio, así como el funcionamiento de ComiSiones técnicas, en
las que panicipen los Organismos encargados de la gestión directa
de los programas objeto del Convenio.

La Comisión de Coordinación se reunirá, al menos, una vez al
año.

Tercera.-Para la difusión, ejecución y seguimiento de este
Convenio, y para la resolución de las dudas que pudieran surgir en
la interpretación del mismo, se crea una Comisión Mixta de
Seguimiento, Que estará integrada por un representante de cada uno
de los miembros de la Comisión de Coordinación.

La Comisión, en sus reuniones, se regirá por las normas de
funcionamiento que se determinen por el Reglamento correspon
diente.

La Comisión Mixta funcionará en pleno y en grupos de trab'lio;
el pleno de la Comisión Mixta se reunirá, por lo menos, dos veces
al año, una cada semestre natura\. Los grupos de trab'lio se
constituiláD para el estudio, aprobación y seguimiento de aspectos
concretos regulados en este Convenio.

A fin de que la Comisión de Coordinación pueda seguir y
evaluar puntulllmente el presente Convenio, la Comisión Mixta
establecerá los mecanismos adecuados que garanticen la informa·
ción a los miembros de la Comisión de Coordinación de todo
cuanto se trate en sus plenos o en las sesiones de los grupos de
trabajo.

La Comisión Mixta, a través de los representantes en las
mismas de cada una de las Administraciones, comunicará a las
Direcciones Provinciales o Delegaciones Territoriales respectivas
de los acuerdos que pudieran afectar a dicho ámbito geográfico.

Cuana.-La Comisión Mixta valorará el poado de difusión y
conocimiento, en el ámbito geográfico e lOstitucional, de los
programas de fomento del empleo y de los planes formativos sobre
los que versa este Convenio, uf como de otras medidas de la
Administración Central o de la Junta de Castilla y león, tendentes
a mejorar las condiciones del mercado de trab'lio, proponiendo, en
su caso, los mecanismos y medios que considere más adecuados
para su mayor difusión.

Ambas panes presentarán periódicamente a la Comisilón Mixta
un balance que recoja la situación de las acciones previstas en las
cláusulas de este Convenio.

Quinta.-En el lugar de realización de cada obra o actuación
concreta se instalará un cartel normalizado, en el Que se indicará,
junto a la simbolOjlia de ambas panes, la leyenda «Convenio
Ministerio de Trab'lio y Seguridad Social-Junta de Castilla y león»,
el programa concreto de cada actuación, la denominación de obra
o del plan de actuación y su plazo de realización.

Sexla.-El presente Convenio tendrá vigencia hasta el 31 de
diciembre de 1988. En el caso de modificación de alguna de las
normas por las que se rige, a través de la Comisión de Coordina
ción, se introducirán las oportunas adaptaciones en las cláusulas
afectadas.

Clausulas riferidas al INEM

Séptima.-La Comisión Mixta, a través del grupo de trabajo
creado al efecto, tras el estudio de las memorias que sobre obras y
servicios de interés general presente la Junta de Castilla y león para
ser ejecutadas en colaboración con el INEM, procederá a la
aprobación de las obras objeto de subvención. En base al acta
levantada por la Comisión Mixta, el Director general del INEM
otorgará las cantidades que correspondan a las memorias aproba
das.

Estas obras y servicios venarán, l'rioritariamente, sobre aspec
tos relacionados con desarrollo agrano, repoblación forestal, reha·
bilitación de edificios, excavaciones, tratamiento preventivo contra
incendios, estudios y banco de datos sobre empleo y mercado de
trabajo. estudios e inventarios de documentación histórica, y
cualquier otra actuación de interés general y social dentro de las
competencias de la Junta de Castilla y león. Todo ello dentro del
marco y las bases establecidas por la Orden de 21 de febrero de
1985, sobre establecimiento de Convenios de colaboración entre el
INEM, Comunidades Autónomas y otros Organismos del Estado.
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Las subvenciones previstas para las contrataciones de trabaja
...i.ores desempleados en la realizaci6n de estas obras 'Y servicios se
acogerán a lo previsto en el Convenio que se suscriba entre el
INEM y Junta de Castilla y León.

Cláusulas referidas al Fondo Social Europeo, a la Orden de 21 de
febrero de 1986 Y al Plan FlP

Octava.-Los miembros de la Comisión Mixta deberán ser
informados periódicamente del número de expedientes, del conte
nido y de la situación de los mismos presentados, dentro del
ámbito Jeográfico de la Comunidad Autónoma de Castilla y León
a los diferentes prosramas establecidos en la Orden de 21 de febrero
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27).

Novena-Los miembros de la Comisión Mixta deberán ser
informados periódicamente del n6mero de contratos en prácticas
efectuados dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autó
noma de Castilla y León, acogidos a los articulos 5 y 6 de la Orden
del Plan FlP. Asimismo, la Junta de Castilla Y León deberá
informar periódicamente de los contratos efectuados con arreglo a
los propmas que tenga establecidos anualmente.

Décima.-Ourante la vigencia de este Convenio se pr~maráo
las acciones que sean ~~sa~ para la formación de los tra .adores
de la Administración Perilerica del Estado y de la Junta de tilla
Y León, en materia de Fondo Socia1 Europeo.

Estas acciones serán financiadas de acuerdo con las disponibili
dades presupuestarias del Ministerio de Trabaio y Se¡uridad Social.

Undécima.-Establecidas las relaciones de la Administración
española con el Fondo Socia1 Europeo, a travts del Ministerio de
Trabajo y Se¡uridad Socia1, en virtud de lo dispuesto en el Real
Decreto 2404/1985, de 27 de diciembre, y en las Decisiones del
Consejo de la Comunidad Económica Europea, especialmente en
los articulos 2.2 y 3.1 de la Decisión 83/516, de 17 de octubre de
1983, es necesano garantizar que los prosramas que se presenten
para ser financiados por el Fondo Social Europeo se adapten a las
orientaciones emanadas de dicho Fondo, y se inscriban en el marco
d~ la política de empleo nacional. Todo ello sin perjuicio de lo
dispuesto en el articulo 3.2 de la mencionada Decisión 83/516,
acerca de las acciones especificas.

Por todo ello, la Conusión Mixta, a través del grupo de trabajo
creado al efecto, estudiará los prosramas que se presenten para ser
financiados en 1988 por el Fondo Social Europeo, en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Castilla y León. Una vez analizados
estos P.."0yectos, y emitido dictamen de la Comisión Mixta, serán
remitldos,junto con el citado dictamen, a la Unidad Administra
dora del Fondo Social Europeo. Esta, si cumplen la nonnativa
vigente y las orientaciones del Fondo Social Europeo, presentará
los programas ante las instancias competentes, informando previa
mente a la Junta de Castilla y León.

Una vez conocida por la Unidad Administradora del Fondo
Social Europeo la decisión de la Comisión de la CEE, en relación
con los prosramas de la Junta de Castilla y León, se dará traslado
a ésta y a la Comisión Mixta. Los representantes del Ministerio de
-:rrabajo y Seguridad Social en esta Comisión serán periódicamente
Informados por la Junta de Castilla y León del grado de ejecución
de dichos programas.

Otras cláusulas

Duodécima.-La Junta de Castilla y León enviará mensualmente
a la Dirección General del INEM la relación nominativa de los
trabajadores contratados en prácticas, y para la formación que se
acojan en su caso a los programas establecidos en el Decreto
110/1987, de 7 de mayo, de la Junta de Castilla y León.

La Dirección General del INEM enviará mensualmente a la
Junta de Castilla y León las estadisticas y datos completos de
movimiento laboral resistrados (a nivel nacional, de Comunidades
Autónomas y provincIas), una vez consolidados y oficializados.

Con carácter general, ambas Administraciones se comprometen
a facilitar las informaciones solicitadas por la otra parte, sobre
materias recogidas en el presente Convenio.

Decimotercera.-El Ministerio de Trabaio y Seguridad Social y
la Junta de Castilla y León colaborarán en la realización de estudios
sobre el mercado de trabajo y las estructuras ocupacionales. A tal
fin, se concretarán los proyectos a llevar a cabo en 1987, así como
las aportaciones y financiación de cada una de las partes.

Decimocuarta.-La Junta de Castilla y León se compromete a
promocionar la economía social, a través de la linea de avales a que
se refiere el Decreto 51/1985, de 9 de mayo, de regulación de la
prestación de avales por la Junta de Castilla y León, así como, en
su caso, a extender esta línea de avales a los trabajadores autóno~
mos. Asimismo, podrán acordarse actuaciones conjuntas en mate
ria de formación y promoción cooperativa.
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El Secretario ¡encraJ de Empleo
y Relaciones Laborales,

ALVARO ESPINA MONTERO

El Consej~ de Fomento,
...mONlO LORENW MARTIN

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUClON de 4 de mayo de 1987, de ÚI Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales,
por ÚI que se homologa un conge/aiJor, tipo armario,
marca «lberna», mOdelo EV-]3.1, fabricados por
«lberna. S. p. A." en Buccinasco-MiJdn (Italia).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúr·
gicas y Navales la solicitud presentada por «1berna España
Sociedad Anónima», con domicilio social en Ribera de Curtidores'
45, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la bomologa:
ción de congelador, tipo armario, fabricado por «1bema, S. p. A.»
en su instalación industrial ubicada en Buecinasco-Milán (Italia)'

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen:
tación exigida por.l~ vigente legislación que afecta al producto cuya
homologaeón sobela, y que ellaboratono «CTC Servicios Electro
mecánicos, Sociedad Anónimu, mediante dictamen técnico con
clave 1109-M-1E/3, y la Entidad colaboradora «Asistencia Técnica
Industrial, S. A. E.» (ATISAE), por certificado de clave
1A-87/502{M-4796, han hecho constar respectivamente que el tipo
o model.o presentadocum~~s las especificaciones actualmente
establecIdas por el Real to 2236/1985, de 5 de junio, por el
que se declaran de obligada observancia las normas técnicas sobre
aparatos domésticos que utilizan energía eléctrica, desarrollado por
Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto
con la contraseña de homologación CEC-0038, disponiéndose
asimismo como fecha límite para que el interesado presente. en su
caso, lo certificados de conformidad de la producción antes del 4
d~ f!layo de 1989, definiendo, por último, como características
!éC~lcaS para ~da J!larca, modelo y tipo homologado las Que se
lDdlcan a contInuaCIón.

Infonnación complementaria:
Estos aparatos son a compresión, con grupo bf"nético clase N

con un volumen útil de congelador de 172 dm. . ,
El compresor de estos aparatos es marca «Necchi»- modelo

Mini ES-5. '

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Volumen bruto total. Unidades: dm.3
Tercera. Descripción: Poder congelación en veinticuatro horas

Unidades: Kilogramos. .
Valor de las caractens/icas para cada marca y modelo

Marca «lbema», modelo EV-23.1.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 225.
Tercera: 14.

Madrid, 4 de mayo de 1987.-El Director general, P. D. (Resolu
ción de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de Industrias
de Maqumana Mecámca y Eleetnca, Angel Mohna Martín-Urda.

RESOLUClON de 4 de mayo de 1987, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúgicas y Navales,
por la que se homologan unas lavadoras de carga
frontal, marcas «Bala}'», modelo T-5600/12; «Agni».
modelos «Galar», «Arive», «Olave» y «Eslava»" «Cor
cho», madeJas «Lisboa» y «Génova»,' «Crol/s»: mode
los «JamaIca» y «!"assau», y «Super Ser», modelos
LS-1 )' LS-2. fabriCadas por «Balay, Sociedad Anó
nima» en La Cartuja (zaragoza).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúr
gicas y Navales la solicitud IIresentada por «Balay Sociedad
AnóI?-i~~), con domicilio ~ial en carretera Mon~ñana, 19,
n:~mclplO de Zaragoza, provlDcia de Zaragoza. para la homologa·
Clon ~e lavadoras d~ carga ~rontal, fabricadas por «Balay. Sociedad
AnÓnlmID), en su mstalaclón industrial ubicada en La Cartuja
(Zaragoza);

Resultan~? QUt; I?or parte del i~ter~sado se ha presentado la
documentaclOn eXigIda por la le~slaclón vigente que afecta al
prod.ucto cuya homol~gación SOliCIta, y que el Laboratorio Central
OfiCIal de Electrotecma de la ETSn de Madrid, mediante dictamen
técmco con clave E86045 I 139, y la Entidad colaboradora «Tecnos


